
AMSAFE decidió la aceptación
de la propuesta
Los docentes santafesinos decidieron en la Asamblea Provincial
desarrollada  este  miércoles  9  de  marzo,  aceptar  -con
condicionamientos-  por  amplia  mayoría  la  nueva  propuesta
salarial  que  se  recibiera  en  el  ámbito  mesa  paritaria  el
pasado lunes. En este sentido, 21.167 compañeras/os votaron
por la aceptación de la propuesta, mientras que por el rechazo
lo hicieron 13.039.

Destacamos que este nuevo avance es producto de la lucha de
AMSAFE que se expresó en todo el territorio provincial con un
paro  de  48  hs.  y  distintas  medidas  de  acción,  como
concentraciones, marchas y radios abiertas, que obligaron al
gobierno santafesino a reabrir la paritaria y formular una
nueva propuesta. La lucha en unidad de los docentes de toda la
provincia consiguió un nuevo avance y continuar luchando por
las reivindicaciones aún pendientes.

Al finalizar la asamblea en rueda de prensa la Secretaria
General de AMSAFE, Sonia Alesso, señaló: “Lo más importante es
que reafirmamos que la resolución de la Asamblea establece la
exigencia para que la paritaria continúe abierta. Eso es para
garantizar la discusión permanente por los salarios y a la vez
sentarnos a seguir planteando las cuestiones pendientes en
cuanto a Infraestructura y condiciones de trabajo”.

“Debemos agregar la solidaridad activa con los compañeros de
Mendoza  y  de  Santiago  del  Estero  que  están  atravesando
conflictos en sus provincias, que incluyen la resistencia a la
posibilidad de que vuelva a implantarse la figura fatídica del
“presentismo”, y que han sido reprimidos y criminalizados por
el poder político local”.

La Asamblea Provincial resolvió entonces la aceptación de la
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propuesta salarial con una serie de condicionamientos:

Que la paritaria se mantenga abierta todo el año
Que las sumas fijas se trasladen a nuestros jubilados.
Exigir el no pago del impuesto a las ganancias a todos
los trabajadores
En el marco provincial y hasta que se discuta en el
congreso nacional una nueva ley, se excluyan los ítems
zona desfavorable, ropa de trabajo, material didáctico
en fecha urgente
Exigir  la  actualización  de  asignaciones  familiares  ,
comedor, copa de leche y gastos de funcionamiento
Participar activamente en la movilización y actos de
conmemoración del 24 de marzo junto a las Abuelas, las
Madres, los Hijos y Organismos de DDHH y Centrales de
Trabajadores
Unirnos a la lucha nacional por justicia completa por
Carlos Fuentealba realizando un PARO NACIONAL el día 4
de abril con docentes de todo el país.
Impulsar junto a las distintas centrales de trabajadores
y organizaciones sociales un distintas medidas de acción
en contra de los despidos, la criminalización de la
protesta y el intento de poner techo salarial en las
paritarias

 


